
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 235 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FREYRE GARCIA 

rcuellar@cr-abogados.com  

DEMANDADO: COLPENSIONES  
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL / LEY 1437 DE 2011 

RADICADO  76001-23-33-000-2020-01302-00 

ASUNTO Requiere aportar expediente administrativo  

 

 
I. ASUNTO 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, se observa que no se aportó 
el expediente administrativo, a que alude el escrito de contestación. (Índice 

No. 17, Samai) 
 

II. ANTECEDENTES 
 

2.1. La demanda  

 
Mediante apoderado judicial el señor Juan Carlos Freyre García, instauró 
demanda en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES, con el fin de que se declare la nulidad parcial de los actos 
administrativos No. GNR 338385 del 28 de octubre de 2015, GNR23478 del 

22 de enero de 2016, VPB 11354 del 8 de marzo de 2016, y a título de 
restablecimiento del derecho se ordene reconocer, liquidar y pagar la pensión 
de vejez por actividades de alto riesgo, incluyendo todos los factores 

salariales contemplados en el Decreto 1933 de 1985 o del último año de 
servicio prestado en la Fiscalía General de la Nación. 
 

La demanda fue admitida por auto del 26 de febrero de 2021 y notificada 
personalmente a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Ministerio Público.  
 
Conforme la constancia secretarial que obra en el sistema para gestión 

judicial SAMAI- índice 18, la entidad demandada contestó la demanda.  
 

2.2. Contestación  
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, en el 

escrito de contestación, se opuso a las pretensiones, y en el acápite de 
pruebas comunica que en archivo digital aporta el expediente 
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administrativo. No obstante, revisado el expediente en el aplicativo Samai, 

se observa que no fue aportado. 
 

 
3. CONSIDERACIONES 

 

 
El parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, consagra:  
 

“Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada io el 
particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentre en su poder.  

          
(…) 
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del    
funcionario encargado del asunto.” (Resaltado fuera del texto) 
 

Dicha norma es clara en establecer el deber de las entidades públicas 
demandadas de aportar el expediente administrativo, so pena hacerse 
acreedores a sanciones disciplinarias. 

De acuerdo a las consideraciones expuestas, se requerirá a la entidad 
demandada dar cumplimiento a este precepto legal, por tanto, en el término 
improrrogable de cinco (5) días, deberá aportar en archivo digital el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso, y se reconocerá la personería conforme a los poderes 

allegados.  
 
En consecuencia,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el 
canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 

VIRTUAL de Samai1.  
 
Segundo: REQUERIR a la entidad demandada Colpensiones para que dé 

cumplimiento al parágrafo 1º. del artículo 175 del CPACA, y en el término 
improrrogable de cinco (5) días aporte en archivo digital el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este 
proceso, so pena, de la compulsa de copias respectiva. 

Tercero: RECONOCER personería a Mejia y Asociados Abogados 
Especializados S.A.S para que represente a la entidad demandada, en los 

                                                 
1 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 

servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.   

   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   
   
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial.  
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términos del poder conferido por escritura pública obrante en el índice 

No.17, Samai. 

ACEPTAR la sustitución del poder obrante en este mismo índice de Samai, 
que hace la abogada María Juliana Mejía Giraldo, al abogado Diego 

Fernando Caicedo Trochez identificado con C.C No. 1.113.624.533 y T.P 
183.181 del C.S. de la J, a quien se reconoce personería para actuar en 
representación de la entidad demandada.   

Cuarto: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la 

ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 20112, se 
ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar 

de los memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónico 
de los demás sujetos procesales. 
 

Quinto: Cumplido lo anterior INGRESAR al despacho el proceso para 
continuar con el tramite respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

                                                 
2 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las partes y sus 
apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso”. 

 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus apoderados 
(…)  
 

.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 
día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 
pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 
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